
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 24 de marzo de 2022. Señora Juez, 
le informo que el término de cinco (5) días concedido a la parte actora para 
subsanar la demanda, venció sin que se allegara el cumplimiento de los 
requisitos. 
 
 
ALINA CARDONA CARDOZO 
Escribiente 
        

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

       

PROCESO:       ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYOS 

DEMANDANTE:  MÓNICA MARÍA CAMPUZANO 
MOLINA 

DEMANDADO:       JORGE IVÁN MOLINA LOPERA 

RADICADO:           05001-31-10-011-2022-00104-00 

INSTANCIA:           Primera   

PROVIDENCIA:      Interlocutorio N° 160 

DECISIÓN:             RECHAZA DEMANDA    

       
 
La señora MÓNICA MARÍA CAMPUZANO MOLINA, 

actuando por intermedio de apoderado judicial, acude a la jurisdicción para 
interponer demanda Verbal Sumaria declarativa de ADJUDICACIÓN JUDICIAL 
DE APOYOS, a favor del señor JORGE IVÁN MOLINA LOPERA. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Mediante auto anterior, este Juzgado inadmitió la 

presente demanda tras advertir deficiencias que la hacían inepta en cuanto a los 
requisitos de forma, de conformidad con el artículo 82 del C. General del 
Proceso. En ese mismo auto, se concedió a la parte solicitante el término de 
cinco (5) días hábiles para la corrección de los defectos.  

 
 
De acuerdo al término antes aludido, éste ha 

culminado, sin que se haya cumplido con el lleno de los requisitos, por cuanto la 
parte actora guardó completo silencio, razón ésta que hace posible el rechazo 
del escrito introductorio. 



       Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA,  
     
         
 

RESUELVE 
              
       

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las 
razones advertidas. 

  
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte 

demandante sin necesidad de desglose (Artículo 90 CGP.). 
 
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez 

ejecutoriado el presente auto. 
 

  
    
 

        
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 
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